
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

 
 

Girardot, Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXPEDIENTE No. 25307-31-03-001-2023-00201-00 
ACCIONANTE: FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUAREZ 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

OTRA 
Acción De Tutela  

 
 
Como quiera que la acción de tutela reúne los requisitos básicos del Decreto 2591 

de 1991, y que este Despacho es competente por los diferentes factores que la 

integran,  

 

R E S U E L V E : 

 

1. ADMITIR la solicitud de tutela presentada por el señor FRANCISCO 

ALEJANDRO DEVIA SUAREZ quien actúa en nombre propio, contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. CNSC y la ESCUELA 

SUPERIOR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - ESAP.  

 

2. NOTIFÍQUESE VÍA CORREO ELECTRÓNICO de esta decisión a la parte 

accionada con el fin de que se refiera a los hechos de la demanda de tutela.  

Término: DOS (2) DÍAS. 

 

3. VINCÚLESE a los participantes de en el Proceso de Selección para 

Municipios de 5ª y 6ª Categoría, como quiera la decisión que se tome dentro 

de esta acción tiene incidencia en dicha convocatoria.  
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Por lo anterior, SE ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC y a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA - ESAP, publicar en la página web la admisión de esta acción de 

tutela junto con la solicitud de amparo. 

 

Se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y 

a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, que 

notifiquen el escrito de tutela y este proveído, a los vinculados (participantes 

del concurso de méritos) a través de las direcciones electrónicas registradas, 

y advertir, que cualquier manifestación, deberá remitirla al correo electrónico 

de este Juzgado. 

Término: DOS (2) DÍAS. 

 

4. ADVERTIR a la parte accionada, que el informe se entenderá rendido bajo la 

gravedad del juramento, y su no presentación oportuna dará lugar a tener por 

ciertos los hechos invocados por la peticionaria, de conformidad con el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

5. TÉNGANSE como pruebas los documentos anexos al escrito de tutela, con 

el valor que legalmente les corresponda. 

 

6. NEGAR la medida provisional solicitada, como quiera que la misma no reúne 

los requisitos de procedencia del artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, 

sumado a que lo puesto en consideración, amerita un estudio de fondo de las 

pretensiones del accionante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO  
Juez 


